
MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT.: Llámese a Propuesta Pública que indica. 

EL QUISCO, Marzo 08 de 201 0. 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

VISTOS: 

1. D.A. N9752 de fecha 06.12.08, que designa Alcaldesa de la l. Municipalidad de El 
Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley NV8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades de fecha 31.03.88; y 
sus modificaciones posteriores; 

3. La Ley NQ1 9.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 

4. Oficio N%2/2010 de fecha 04.01.1 0, Departamento de Tránsito; 

5. Acuerdo NQ9 de fecha 21 .01.10, del H. Concejo Municipal; 

6. Términos de referencia del llamado a Propuesta Pública para la Contratación de 
lngeniero en Tránsito; 

DECRETO 

l. Apruébese los términos de referencia del llamado a Propuesta Pública para la 
contratación a Honorarios de un profesional lngeniero en Tránsito, para asesorar y 
apoyar al Departamento de Tránsito de esta Comuna. 

II. Realícese el llamado a través del Portal www.mercadopublico.c1. 

III. Remítase copia del presente Decreto a Tránsito, Secpla, Finanzas, Tesmu, 
Jurídico, Control y Archivo. 

IV. ANÓTESE, COMUN~QUESE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y ARCH~VESE. 

IZARRO 

r 

Secpla 
Finanzas 
Tesmu 
Control 
Jurídico 
Archivo 


